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a la Unidad de Gcsúón Educativa Local A_requipa Norte, a efecto que tom€n y dispoogan las
acciones a seguir por el Comité Veedo¡.

Ct]MPLASE

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N¡ ?.' -2OT ÉMDCC

vrsros: Ceco Colorado, 7 i I,IAR /Uii
El Ofrcio N" 036-2016-GRá/GRE-DI&CM ¡cmitido oo¡ la LE. ..Cristo Mo¡ado,' v:

CONSIDEFIANDO:
Qr:c, de conformidad con lo dispuesto por cl a-rtlculo 194 de h Constitución Poiltjca del Estado y

a¡tículo II del Tln¡to P¡elimina.t de Ia I*y N" 27972 I*y Orgánica de Municipalidades, esrablece qtre las
municipaüdades provinciales y distritales son los órganos del gobiemo local. Ticncn autonomía poütica,
cconómica y admioist¡atir,z eo los asuotos dc su competencia. La autooomía que l¿ Constitución cstablece oa¡a las
Municipüdadcs, ¡adica en la facult¿d de ejercc actos de gobierno, administ¡ativos y de adminisracián, con
sujecióo al ordeoamiento jurídico;

Que, mediante OEcio N" 036-2016-GRA/GRE-DIE-CM remitido el 21 de marzo del2016, la Directo¡a
dc la I.E. "Cristo Morado" soücita h designación dcl miembro reprcseotante de le autoridad edil paa conformar
cl Comité Veedo¡ de Matteniñieoto dc l¿ Iostitucióo Educ¿tiva pa¡a niños que nucstro dist¡ito tie¡e a bien
dirigú;

Que, al respecto debe ptecisatse gue rncdiante Rcsol¡ción Mi¡istcri¡l No 053-2016-MINEDU se aprobó
la_ ¡o_rma técnica: 'Disposiciones para la ejecución del Programa de Mantcnimiento de la Infraestrucnrra y
Mobilia¡io dc los Locales Escolarcs para cl año 2016"; asl mismo mcdiánte Rcsolución de Sec¡etaria Gencral Ni
004-2014-MINEDU se aProbó la ltorma técnica denomin¿da "Norm¿s pa¡a la eiecución de mantenimie¡to de los
locales escola¡es dc las Instituciones Educativas Púbücas a nivcl naciónal", la misrna que eo su nume¡al 5,2.9
precisa que: el Gobiemo Local eo el marco de sus cornpeteocias es tespoosable de monitotear )a gcstión
administ¡ativa de i¿s Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coo¡dinacióo con l¡ Di¡ección Reeio-nal de
Educación y las unidades de Gestión Educativas; y asf mismo en cl numerar 6.5.5 establece qu., i co*ité
Veedo¡ est¿¡á coofo¡mado Por t¡es persooas, la autoridad roáxima doode sc ubice el local escola¡ o un
reprcscotante 

_designado 
por él; el padrc dc famiüa elegido cn Asamblca Gene¡¿l dc padres de famiüa, y un

docente de la lostitución Educativa:
Que, en atención a cllo, el Titular del Pliego ha designado al Atq. Fredy Torres Lima que en su

representacióo iotcgrará dicho Comité Vcedor, por lo que corresponde resolvcr en este sentido;

^ _ . 9u:,_"". Térito a lo expuesro y eo ejercicio de las at¡ibuciones que dispone Ia l,ey N. 27972, f-ey
Orgánica de MunicipaLidades;

SE RESUELVE:
ARTfCULo PRIMERo: DESIGNAR eI ARQ. FREDY ToRREs LIMA identificado con

Documento Nacional de Identidad No 29684223, e¡ calid¡d de Tefc dd Á¡ea dc üquidaciooes dc l¿
Municipaüdad Distrita.l de ccrro colorado, para que conformc el comiié Vcedor de l¿ I.E. "i¡isto Morado" en
rcpresentación del Sr. Alcalde dc esa Entidad Edil.

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR al Arq. Fredy Torres Lima, curnplir su designacióo con
observancia de lo establecido en l¿ Resolució¡¡ de sccretada Gene¡al No 004-2014-MIñEDU y dimás marco
no¡matrvo acorde a la materia y sus funcioncs.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgercncia de Educación ¡emita l¿ presente resolución
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